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Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

Acta 3 

INSTITUTO ELECTORAL. 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GLJANAJILATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados Unidos 
Mexicanos, a las diez horas con cuatro minutos del treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, 
establecidos en la Sala Leona Vicario Fernández de este Instituto para llevar a cabo la sesión 
ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron 
los ciudadanos: 	  

Yari Zapata López 	 Presidenta 
Santiago López Acosta 	 Integrante 
Luis Miguel Rionda Ramírez 	 Integrante 
Esteban Eric Carrillo Werring 	 Secretario Técnico 
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero 	 Representante suplente del PAN 
Jorge Luis Rivera Hernández 	 Representante propietario del PRI 
Jesús Paz Gómez 	 Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero 	 Representante propietaria del PVEM 
Luis Nicolás Mata Valdez 	 Representante suplente de MC 

El secretario técnico comunica a la presidenta de esta Comisión que existe cuórum legal para 
celebrar la sesión. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su 
caso, del orden del día, el secretario técnico procede a la lectura del mismo, que contiene los 
puntos siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 	  

III. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. 	  

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veintiocho de abril de dos mil 
dieciséis. 	  

V. Presentación del informe de la sesión de instalación de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero de fecha quince de abril de dos 
mil dieciséis. 	  

VI. Presentación del informe sobre el seguimiento a la incorporación de los guanajuatenses 
residentes en el extranjero de la Lista Nominal para votar en el extranjero. 	  

VII. Asuntos generales. 
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VIII. Clausura de la sesión. 

Acto seguido, la presidenta de la Comisión pone a consideración el orden del día. Al no 
solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de votos 
a las diez horas con seis minutos. 	  

A continuación, se abre el punto de asuntos generales; el representante del Movimiento 
Ciudadano agenda uno: relativo a la jornada electoral a celebrarse el cinco de junio de dos mil 
dieciséis en Aguascalientes y Zacatecas. 	  

El secretario técnico hace constar que a las diez horas con siete minutos se incorpora a la sesión 
el ciudadano Francisco Javier Zavala Ramírez, representante suplente de Nueva Alianza. 	 

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la Secretaría Técnica 
sobre la correspondencia recibida, el secretario técnico da cuenta de la misma en los siguientes 
términos. 	  

Primera: Con el oficio SAE/023/2016, de fecha veinticinco de abril del presente año, signado 
por el diputado Santiago García López, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional de Guanajuato, mediante el cual comunica la designación del C. 
Jorge Luis Hernández Rivera y el C. José Luis Medina Guerrero, como representantes 
propietario y suplente, respectivamente de dicho Instituto político ante esta Comisión. Asimismo, 
mediante los correos electrónicos de fecha del dos y nueve de mayo, comunica números 
telefónicos y correos electrónicos para oír y recibir notificaciones. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe los registros mencionados para los efectos legales conducentes, e incorpore 
el documento al expediente respectivo. 	  

Segunda: Con el oficio CESL/026/2016, de fecha del dieciséis de mayo del presente, signado 
por Santiago López Acosta, consejero electoral y miembro de esta Comisión, mediante el cual 
presenta las propuestas para organizar cursos, seminarios y campañas para abordar la temática 
del voto en el exterior presentando lo siguiente: propuesta inicial del "Curso introductorio del 
voto desde el exterior", propuesta inicial del "Seminario los guanajuatenses en el exterior" 
y propuesta de campaña conjunta con el Instituto Nacional Electoral sobre el 
"Empadronamiento de los mexicanos y los guanajuatenses en el exterior". Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación referida, asimismo, incorpore el 
documento al expediente respectivo. 	  

Tercera: Con copia del oficio P/0034/2016 de fecha once de mayo, dirigido al Mtro. Miguel Ángel 
Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, signado por el Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 
Consejero Presidente de este Instituto Electoral, mediante el cual comunica que el pasado siete 
de marzo, con el acuerdo CGIEEG/008/2016, aprobado por el Consejo General de este Instituto, 
se integró la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, 
con la finalidad de dar comienzo a los trabajos para el ejercicio al sufragio para Gobernador del 
Estado en el próximo proceso electoral 2017-2018. Asimismo, que con el fin de cumplir lo que 
mandata la Constitución y las leyes en la materia, y con el conocimiento de los 
pronunciamientos, acuerdos, criterios y directrices en la materia emitidos por ese Instituto, a 
observarse por los organismos públicos electorales de ciertas entidades federativas con 
proceso electoral local 2015-2016 y con la intención de encaminar los esfuerzos y trabajos junto 
con los del Instituto Nacional Electoral, en específico: a. Conocer los tiempos establecidos por 
el INE para la oportuna suscripción de convenios, así como las directrices y lineamientos que 
deberá aplicar este organismo local y b. Conocer la estrategia de difusión para la obtención de 
la credencial para votar en el extranjero. Por otro lado, cita el artículo 278 de la ley electoral 
local, donde se establecen los medios para que los ciudadanos interesados puedan obtener su 
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solicitud de inscripción en la Lista de votantes guanajuatense residentes en el extranjero de 
manera individual. En razón de lo anterior, se plantea la citada consulta con el propósito de 
prever las condiciones que, en la materia, sean convenientes para el próximo proceso electoral 
local. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación referida, asimismo, 
dé seguimiento a la solicitud realizada, e incorpore el documento al expediente respectivo. 	 

Cuarta: Con el correo electrónico de fecha dieciocho de mayo del año en curso, enviado por el 
Coordinador de la Unidad Técnica del Voto de los Aguascalentences en el Extranjero, en el que 
adjunta oficio IEE/P/3406/2016 signado por el Mtro. Luis Fernando Landeros Ortiz, presidente 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación referida, asimismo, enviar la invitación a los 
integrantes de esta Comisión, así como a los representantes de partidos políticos acreditados 
ante la misma e incorpore el documento al expediente respectivo. 	  

Quinta: Con el oficio SE/243/2016, de fecha veinticinco de mayo del año en curso, signado por 
el Mtro. Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante 
el cual proporciona respuesta al oficio CEVGRE/013/2016 en el que se solicita indique si es 
viable el ejercicio del gasto para la asistencia a los viajes de observación electoral a los 
organismos públicos locales que tendrán elecciones con voto desde el extranjero, realizando 
adecuaciones presupuestales, y en su caso, la forma en que se realizaría y la justificación 
correspondiente. Informando que no es factible llevar a cabo adecuaciones al presupuesto de 
egresos del Instituto para el ejercicio fiscal del presente año, en virtud de que el presupuesto se 
tiene que ejercer en cumplimiento a las actividades planeadas, relacionadas con los programas 
presupuestales. Asimismo, el ejercicio del gasto del presupuesto del Instituto está basado en el 
programa de gestión por resultados, el cual tiene como finalidad verificar el adecuado 
cumplimiento de las actividades planeadas. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha 
la comunicación referida, asimismo, incorpore el documento al expediente respectivo. 	 

Sexta: Con el oficio CMDLL/015/05/2016, de fecha veintisiete de mayo del año en curso, 
signado por la Mtra. María Dolores López Loza, consejera electoral de este Instituto Electoral, 
mediante el cual comunica el envío de documentación actualizada al trece de mayo del año en 
curso referente a: 1) avances en el proceso de producción de la credencial para votar desde el 
extranjero y 2) la guía para entrevistas con respuestas, datos y cifras, procesos y flujogramas 
de empadronamiento y credencialización. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha 
la comunicación referida, asimismo, incorpore el documento al expediente respectivo. 	 

Séptima: Con el oficio CDE/SG/76/2016, de fecha veintisiete de mayo del presente año, 
signado por el ciudadano Alfonso Guadalupe Ruiz Chico, Secretario General del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Guanajuato, mediante el cual 
comunica el nombramiento del C. Alberto Padilla Camacho y el C. Sergio Alberto Garcidueñas 
Guerrero, como representantes propietario y suplente, respectivamente de dicho Instituto 
Político ante esta Comisión. Asimismo, comunica números telefónicos y correos electrónicos 
para oír y recibir notificaciones. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe los registros 
mencionados, asimismo, incorpore el documento al expediente respectivo. 	  

Finalizada la lectura del informe sobre la correspondencia recibida, la presidenta de la Comisión 
procede a tomar la protesta de ley al representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional, Jorge Luis Rivera Hernández. 	  

A continuación, la presidenta de la comisión menciona: "Les van a circular la correspondencia 
de la que se acaba de dar cuenta. Adelante representante, tiene el uso de la voz". 	  

El representante suplente de Nueva Alianza comenta "Gracias, nada más con el debido respeto 
verificar si el gentilicio es el correcto en el caso del estado de Aguascalientes". 	  
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La presidenta de la Comisión comenta: "¿Aguascalentences?" 	  

El representante suplente de Nueva Alianza comenta: "Sí". 	  

La presidenta de la Comisión responde: "Me parece que sí es correcto, ¿suena raro verdad? 	

El representante suplente de Nueva Alianza comenta: "Sí es correcto, adelante. Gracias". 	 

La presidenta de la Comisión manifiesta: Aguascalentences, claro que sí tomamos nota y lo 
revisamos. Por favor, continúe con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de fecha veintiocho de abril de dos mil dieciséis, el secretario técnico solicita que se le 
exima de la lectura del acta en razón de haberse acompañado con la convocatoria, solicitud que 
es aprobada por unanimidad de votos. 	  

A continuación, la presidenta pone a consideración el acta. 

Al no existir comentarios, la presidenta somete a votación el proyecto de acta, resultando 
aprobada por unanimidad de votos a las diez horas con diecisiete minutos. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación del Informe de la 
sesión de instalación de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes 
en el Extranjero de fecha quince de abril de dos mil dieciséis, el secretario técnico solicita que 
se le exima de la lectura del documento en razón de haberse acompañado con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. 	  

A continuación, la presidenta pone a consideración el informe. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta: "Sobre el informe, 
es consulta, sí es un acuerdo o es modalidad que a los representantes de los partidos políticos 
no les pongan su título nobiliario, su título académico. Veo que en todo el cuerpo a los invitados 
se les pone su título académico y es exactamente los representantes de los partidos políticos 
que no lo tienen, no es relevante, es duda si tienen algún criterio para ello". 	  

La presidenta de la Comisión comenta. "No, en realidad no representante, lo corregimos. Les 
agregamos el título". 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional agrega: "O que se les quite 
a todos." 	  

La presidenta de la Comisión expresa: "Así es, exacto, por supuesto." 	  

El representante del Partido Revolucionario Institucional comenta: "No es relevante, pero sería 
bueno". 	  

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez comenta: "En efecto, yo creo que en 
documentación oficial debemos ahorrarnos los epítetos, los grados o designaciones. Pero en el 
caso de este informe me parece útil mantener esta nomenclatura, porque muchos de los que 
nos acompañaron, o son académicos o son gente del poder legislativo. Creo que es importante 
en el caso de este informe, al menos, si mantener esa nomenclatura. Pero por supuesto, por 
ejemplo, en actas y demás, yo siempre he peleado por que no se incluya ningún título". 	 
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La presidenta de la Comisión comenta: "Entonces se agregan los títulos, hacemos la corrección 
y se los circulamos nuevamente para que nos hagan la puntualización. Si bien tenemos el 
directorio con sus acreditaciones y creo que ahí se señalan los títulos, entonces los agregamos 
y como quiera se los volvemos a circular, para que hagan alguna modificación". 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta: "Si sirve de algo, 
por ahí el maestro Cano nos lo requirió". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Ah, ok". 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional agrega: "En específico para 
que lo acreditáramos, él lo tiene. Bueno en mi caso, me habló y me pidió que se lo enviara hace 
algún tiempo". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Y si no, ahorita al término de la sesión les tomamos el 
detalle de su preparación académica y con todo gusto para asentar el dato de manera correcta". 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional agrega: "Digo, es irrelevante 
para mí en lo personal, lo que me llama la atención es que unos si y otros no". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Claro". 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta: "Pero coincido 
con el Doctor. Y otra, en la página de dirigentes y representantes, yo asistí a este evento con la 
representación del Presidente, por si me hicieran el favor de hacer la precisión". 	  

La presidenta de la Comisión agrega: "En representación, sí". 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta: "En la página 
cinco". 	  

La presidenta de la Comisión confirma: "Sí, es la página cinco, el tercer renglón, en 
representación del Presidente". 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta: "Sí en 
representación del Presidente. Gracias". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Adelante consejero". 

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez comenta: "Solamente para preguntar si este 
informe se va incluir junto con las actas y demás en la sección que cada una las Comisiones 
tiene en la página electrónica del Instituto". 	  

La presidenta de la Comisión responde: "Yo creo que si valdría la pena, porque precisamente 
fue la petición del representante de Movimiento Ciudadano de generar un informe. Entonces, 
yo creo que, si valdría la pena subirlo para que quede ahí, como él mismo lo señaló, para la 
memoria histórica de la institución. ¿Algún otro comentario sobre el informe? Bueno, pues le 
hacemos las correcciones correspondientes con las puntualizaciones, que las compañeras me 
auxilien, al término de la sesión para asentar lo relativo a la preparación académica de los 
representantes que nos acompañaron y hacer esa puntualización". 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta: "Es que en la que 
tomaron protesta también, por ejemplo, Vanessa". 	  
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La presidenta de la Comisión comenta: "Sí a toda la representación partidista, sería darle una 
revisión a todos, para que todas las personas que se mencionen tengan su título académico o 
su grado académico. Sería a todo el documento, sería una revisión para hacer esa corrección 
o esa adecuación. Continúe por favor con el siguiente punto del orden del día". 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación del informe sobre el 
seguimiento a la incorporación de los guanajuatenses residentes en el extranjero en la Lista 
Nominal para votar en el extranjero, el secretario técnico solicita que se le exima de la lectura 
del documento en razón de haberse acompañado con la convocatoria, solicitud que es aprobada 
por unanimidad de votos. 	  

A continuación, la presidenta pone a consideración el informe sobre el seguimiento a la 
incorporación de los guanajuatenses residentes en el extranjero en la Lista Nominal para votar 
en el extranjero. 	  

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Bueno como se dio cuenta de la correspondencia 
recibida, la consejera María Dolores López Loza, presidenta de la Comisión de Vinculación, es 
la que se encarga de investigar esta información referente a los trámites que se están haciendo 
de la credencial para votar desde el extranjero, que es el trámite que, en esta ocasión por ser 
la materia de esta Comisión, es el trámite que nos ocupa. Esta sombreada en amarillo la 
columna para el Estado de Guanajuato y el corte está señalado al treinta de mayo de este año. 
Este informe se va a estar rindiendo cada mes en esta Comisión por conducto de la presidenta 
de la Comisión de Vinculación por si tuvieran algún comentario o inquietud sobre esto con todo 
gusto los escucho. Tiene el uso de la voz consejero Santiago y posteriormente el representante 
de Movimiento Ciudadano. Adelante por favor.". 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: "Gracias, presidenta. Bueno este 
reporte que nos da la Dirección Ejecutiva del Registro de Electores del Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Comisión de Vinculación de este Instituto, es el reporte del corte al trece 
de mayo del presente año y nos da los números de los trámites que se han realizado en 
diferentes consulados que tiene nuestro país en los Estados Unidos de América. Yo pediría que, 
si es posible, yo supongo que sí, que está información pueda ser más completa o al menos que 
solamente se esté expidiendo la credencial desde el exterior solamente en nuestros consulados. 
Tenía yo entendido, que ya se iba empezar a expedir también en otros países, en fin, la 
información que se tenga disponible por parte de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y también, si es que se tiene la información, supongo que sí, es que, si estos 
mexicanos que están haciendo estos trámites, están inscritos en la lista nominal en México o 
no, porque que eso me parece que es un dato importante y si están inscritos en la lista nominal 
en México, pues también que se pueda saber el municipio en el Estado de Guanajuato donde 
están registrados, porque en su momento y su circunstancia en el dieciocho pues tendrán que 
ser dados de baja de la lista nominal en México, si es que en su momento deciden votar desde 
el extranjero, entonces yo pediría que en los sucesivos informes también se pudiera solicitar 
esta información, si es que dispone de ella la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del INE. Gracias". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Claro que sí, adelante representante". 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano responde: "Retiro mi intervención, porque 
era exactamente en el mismo sentido que el consejero López Acosta". 	  

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Ok, gracias. Creo que sí valdría la pena hacer esas 
puntualizaciones, hacer esas aclaraciones. El siguiente informe que se solicite a través de la 
Comisión de Vinculación, con todo gusto haremos estas precisiones para que de manera oficial 
ellos nos puedan informar. Adelante representante". 	  
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El representante suplente del Partido Acción Nacional comenta: "Lo de otros países, tengo 
entendido, según la información que nos entregó Vinculación, que acaban de iniciar en estos 
días, en Alemania, Holanda y aunque estoy consciente de que no hay datos oficiales creo que, 
si sería importante, acercarnos a la Secretaría de Relaciones Exteriores, algunas asociaciones 
de migrantes, para tener más o menos una relación con un aproximado de cuántas personas 
están viviendo en las ciudades de los Estados Unidos, para tener más o menos un parámetro 
de la población aproximada, cuantos ya acudieron a solicitar su credencial". 	  

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Claro que sí, adelante consejero". 

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez comenta: "Si en efecto coincido con el señor 
representante, todavía faltan algunas embajadas y consulados a nivel mundial, para estar en 
capacidad de emitir la credencial, hasta el mes de agosto se va terminar este proceso, entonces 
por lo pronto esta es la información última con la que se cuenta, la de los consulados de Estados 
Unidos, que ya están instalados todos yen los siguientes meses veríamos ya llegar los primeros 
datos acerca de la credencialización desde otros países. Que seguramente va a ser bastante 
escasa en el caso de los Guanajuatenses, con alguna excepción pero que más bien se limitaría 
a estudiantes de intercambio o algún otro tipo de personas que por necesidades laborales o de 
otro tipo se encuentran en países como España, Francia, Inglaterra o bien en el lejano oriente, 
tengo entendido también que ya hay una corriente de migración de mexicanos hacia Corea y 
hacia Japón. Entonces, seguramente vamos a ver algunos números representativos, pero a 
nivel de todos los mexicanos y yo no sé qué tanto a nivel de los Guanajuatenses". 	  

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Gracias, efectivamente lo que comento el 
representante del Partido Acción Nacional es correcto, en una primera etapa. Esta primera etapa 
de credencialización en el extranjero, el INE la inicio el ocho de febrero y la va a concluir 
tentativamente el ocho de agosto. Los primeros consulados y embajadas que se abrieron para 
este trámite, fue en las ciudades de Estados Unidos, por eso la información que se presenta 
aquí son los lugares que ya han abierto las puertas para este trámite. Pero para hacer la 
puntualización y que nos estén mandando información desagregada como la solicitó el 
consejero y con el comentario también del representante y también por supuesto estaríamos en 
tiempo, serían las actividades de este mes, empezar la coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, con Institutos, con el Instituto Estatal de Atención al Migrante y sus 
Familias a través de la licenciada Susana Guerra, que también ya se ha tenido algún contacto. 
Pero ya para retornarlo de manera muy puntual y estar intercambiando información sobre sus 
bases de datos, sobre números de ciudadanos guanajuatenses que estén por allá y también las 
bases de datos de sus asociaciones de clubes de oriundos, que ya nos han transmitido alguna 
información. Estamos preparándola en unas bases de datos, para poder empezar a establecer 
el contacto. Porque bueno, hay asociaciones que puedan estar registradas, pero a lo mejor nada 
más agrupando a una o dos personas o inclusive las personas que estén como contactos, que 
ya no sean los representantes ante esa asociación, estamos preparando con el apoyo del 
secretario técnico y que además el Director del área de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones una base de datos, que nos permitan jalar información y estar mandando 
correos electrónicos en un primer momento, para verificar la actualización de estas bases de 
datos. Adelante representante". 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta: "Sí Gracias. 
Bueno creo que me parece muy importante lo que comenta el compañero de Acción Nacional, 
sí podemos ir evolucionando los datos en la medida en que se tengan, de ir haciendo contrastes. 
Esto es, si podemos tener datos de los guanajuatenses en el extranjero; a partir de ahí de saber 
que universo son 3625. En lo formal me queda claro, que hay una fuerte migración informal que 
eso lo podríamos estar cotejando con estudios, no sé, de universidades de la frontera norte, que 
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nos permita ir profesionalizando nosotros mismos en este tema y poder hablar con conocimiento 
de causa de estos temas y si se puedan incorporar datos, a lo mejor sería hasta mucho pedir, 
columnas que nos permitan ir cotejando, por ejemplo, cuantos guanajuatenses hay en Atlanta, 
pues no sé si se tenga ese dato para saber si 108, son muchos o son pocos y si no para saber 
que no existen también. O sea, un dato importante a la mesa, es saber, no están desagregados 
de tal suerte que nos permita afirmarlo, y decir no puede ser, sería muy interesante, y me 
preocupa, a lo mejor ya está desfasado, pero no quiero quedarme con la preocupación de la 
contestación que nos hace el maestro Cano en razón a la solicitud de presupuesto para asistir. 
Si esa va a ser su respuesta, ninguna comisión o actividad que se genere posterior a la 
aprobación del presupuesto, va a tener sentido. Me explico, porque él está respondiendo que 
debe ser por programa y está desacatando un mandato, o sea, que cuando se creó esta 
Comisión en uno de los transitorios se le ordena que prevea todo lo necesario a efecto de que 
le dé funcionalidades y si por ahí, volvemos a ver la respuesta que nos da el maestro Cano, me 
preocupa que ese sea el sentido, primero no está acatando lo que el pleno le ordenó, porque si 
su respuesta va a ser siempre, como no se previó, se la va a batear. Esta Comisión especial se 
creó después de la aprobación del presupuesto. Entonces, todo lo que se diga, y luego ya se 
aprobó un programa y resulta ser que va decir que no, yo sigo insistiendo, sí hay economías y 
ahorros por seis millones de pesos, eso yo lo tengo muy claro, yo fui contralor, lo tengo clarísimo. 
Que eso se tenga que reasignar o volver a ejercer por meses más adelante también lo tengo 
claro, por eso yo hablo de ahorros y economías, no necesariamente de ahorros. Pero si la 
respuesta siempre va ser, no hay, al rato que se tenga que mandar una carta, estoy exagerando, 
a Relaciones Exteriores y nos respondan, es que no hay para certificarla, me preocupa, si lee 
la respuesta literal, yo no creo que es una respuesta, por estar desacatando un mandato del 
pleno, porque qué caso tiene que se apruebe por ustedes, que se vaya a mesas de trabajo y se 
diga en un transitorio, que él tendrá, ni siquiera se le dice a ver si puede, tendrá que prever lo 
necesario a efecto que le de funcionalidad a esta Comisión, y si a la primer solicitud le dicen y 
luego el acuerdo de esta Comisión, ah está bien ya me lo bateo archívese, pues me deja más \ 
preocupado". 

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Si, gracias representante. Creo que este tema en 
concreto, iba de la mano de la petición del asunto general de Movimiento Ciudadano. En esta 
ocasión por cuestión de estilo, se les agregó la correspondencia, se separó en dos documentos: 
uno de correspondencia recibida y otro de correspondencia de salida. Pero bueno, finalmente 
no encontré un espacio en el orden del día para darle lectura. Creo que lo mejor sería incorporar 
toda la correspondencia, para que ellos conozcan el oficio original, el oficio que sale o el oficio 
en donde haya alguna petición, y ya después en orden cronológico, estar recibiendo la 
respuesta. Entonces, secretario lo instruyó para que en lo subsecuente la correspondencia 
recibida y la de salida, la generada por esta Comisión, por la presidenta o por la secretaría a su 
cargo, sea en un mismo documento para que haya un poquito más de ilación y de claridad de 
todos nuestros representantes y consejeros, sobre las respuestas que hay a cada petición, a 
cada oficio de la propia Comisión y conozcan el trabajo que hay durante las sesiones. Me 
gustaría que agotáramos este punto referente a la presentación del informe, tomamos nota, 
vuelvo a repetir afortunadamente nuestro secretario técnico de la Comisión es el Director de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones y tiene a su cargo el área de cartografía. 
Seguramente nos va a poder auxiliar en cotejar este universo, ahora por cuestión de tiempo, 
como fue la presentación del primer informe, en lo que me lo mandaron la consejera presidenta 
de la Comisión de Vinculación habría que darle un tratamiento con el apoyo de su área de 
estadística, haríamos las modificaciones y sobre la marcha estaríamos dando más información 
para que pueda ser de utilidad para todos. Entonces, con los comentarios y precisiones que se 
han solicitado en esta mesa, continuaríamos con el siguiente punto del orden del día por favor". 
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En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a asuntos generales, se agendó un 
asunto por parte del representante suplente de Movimiento Ciudadano referente a la jornada 
electoral a celebrarse el cinco de junio de dos mil dieciséis en Aguascalientes y Zacatecas. ---- 

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Tiene el uso de la voz representante y ahorita doy 
comentarios sobre la correspondencia." 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano menciona: "Gracias, presidenta. En parte 
mi duda estaba atendida, en la correspondencia recibida y enviada, pero yo no estoy de 
acuerdo, que la correspondencia recibida y enviada tenga un carácter eminentemente 
informativo. No estoy de acuerdo en que se diga que no hay presupuesto porque ciertamente 
puede no haber un presupuesto específico para esta Comisión, pero si hay un presupuesto para 
eventos similares. Entonces, no se trata de que nos reasignen un presupuesto para que gente 
de esta comisión vaya a los estados, porque es posible que, efectivamente en las únicas 
partidas que se haya presupuestado, es un viaje de los señores consejeros a las elecciones de 
Estados Unidos, pero, como ese es un evento que los señores consejeros todavía no saben 
cuánto se van a gastar, es posible que podamos darle un jaloncito de esa partida, aun cuando 
digamos, bueno pues los señores consejeros en lugar de viajar con American Airlines, van a 
tener que viajar por aerolíneas patito. Creo que si hay presupuestos efectivos a rubros en los 
cuales cabe la visita de los partidos políticos, de los señores consejeros a los eventos de 
Zacatecas y de Aguascalientes. Ahora bien, en la correspondencia recibida se nos habla 
exclusivamente de la invitación que tenemos de nuestros homólogos del Instituto hidrocálido 
electoral, pero supongo que también podríamos en un momento determinado solicitar que por 
conducto de la Comisión, se nos acrediten a la elección de Zacatecas; ciertamente con los 
números que se nos están dando, podemos ver que en Aguascalientes hay 431 gentes en 
posibilidades de votar o a lo mejor hay más, no se cual vaya a ser la modalidad que vayan a 
seguir, pero si es interesante que tanto en Aguascalientes, como en Zacatecas 
independientemente de estas cifras, estar cerca para ver las formas como se van a manejar, si 
va a ser voto por correo, voto electrónico, voto por paloma mensajera, etcétera, para poder 
seguir de cerca las modalidades, tanto con los hidrocálidos, como con los zacatecanos. 
Entonces, si tenemos la invitación de Aguascalientes, yo solicitaría en cualquier caso que se 
nos dé la posibilidad, que por conducto de esta Comisión se acredite también o se vea la 
posibilidad de acreditar gente en Zacatecas. No hago esa solicitud ni para Veracruz ni para 
Tamaulipas, porque no me vayan a confundir con un futbolista famoso, yo si por favor solicitaría 
que la presidenta de la Comisión, le pida al área ejecutiva que determine cuánto hay de 
presupuesto, no para esta Comisión, porque ya vimos que hasta el momento el área ejecutiva 
ha sido omisa en señalar presupuestos específicos para esta Comisión, pero sí que se le diga, 
cuánto hay de presupuesto para actividades en los cuales pueden caer las visitas de 
observación a los procesos electorales cuando menos en Aguascalientes y Zacatecas". 	 

La presidenta de la Comisión menciona: "Gracias, adelante consejero Luis Miguel". 	 

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez menciona: "Sobre el comentario del señor 
representante de Movimiento Ciudadano. Hay que ser objetivos y reconocer que el viaje de 
observación electoral a Estados Unidos, fue una actividad programada, acordada por los 
partidos políticos y acordada en otra Comisión que es la de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
Se le asignó un recurso para poder realizar ese viaje, pero si ustedes gustan lo cancelamos, yo 
encantado de la vida, si lo cancelamos y lo dedicamos a otro tipo de actividades, porque a mí, 
siempre se me ha hecho que este turismo electoral que se ha estilado aquí en el Instituto, pues 
no es lo mejor, no es prudente. Pero hay que reconocer señores, que ese turismo también los 
partidos han sido beneficiarios. No nada más es que se van los consejeros, es más, al famoso 
viaje de observación electoral, si es que va uno o dos consejeros, iríamos muchos. Pero 
realmente los que están más apuntados son los representantes". 	  
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La presidenta de la Comisión comenta: "Permítame también darle respuesta señor 
representante, porque efectivamente para hacer la puntualización, porque creo que es 
importante que quede acotado, lo que usted señala y que ya el consejero Rionda, también hizo 
un señalamiento, es en el sentido de un viaje que está presupuestado por la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, para los integrantes de esa Comisión, llámese, tres 
consejeros con las representaciones de los partidos políticos en esa Comisión. Ese viaje está 
programado para Estados Unidos. Entonces, yo no podría hacer un señalamiento de que vamos 
a ir todos los consejeros, porque no es así, a lo mucho irían los tres consejeros que integran 
esa Comisión, porque se presupuestó al interior de esa Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, pero no asistiríamos el resto, porque entiendo que es una actividad de esa Comisión. 
Si bien, como en otras ocasiones se ha señalado, las comisiones, tenemos vínculos y tenemos 
trabajo conjunto, trabajo que de pronto alguna información que se genera en una comisión y 
puede subir al resto de las comisiones, no dudo que puedan hacer un viaje de observación en 
relación con los grupos de paisanos o con los grupos de oriundos que existen en aquel país, si 
van a ir a Estados Unidos, yo no vería, que este peleada el que un viaje se lleve a cabo en una 
Comisión, digo no sé cuál es el objeto de este viaje, realmente ahorita no lo recuerdo y si bien 
fue aprobado en presupuesto en octubre del año pasado y en enero de este año fueron 
aprobados los programas anuales de trabajo de todas las comisiones, realmente ahorita no 
recuerdo cual es el objeto de ese viaje, pero yo no le vería ningún inconveniente, a que los 
mismos representantes que son los mismos partidos políticos, no hay representaciones 
diferentes, más que la de los nueve partidos políticos que también tienen acreditación en esta 
mesa, si bien, las personas pueden variar, pero finalmente van los representantes de los 
partidos políticos, entonces, yo no le vería, problema de que suban otro punto que observar. 
Pero finalmente el consejero Rionda, acaba de señalar, ese es un viaje está en otra Comisión, 
pero llegado el momento, sí, si se va a realizar no hay ningún inconveniente en que se 
establezca o se comunique, las direcciones o los clubes de oriundos en aquel país, para que 
puedan también hacer algún acercamiento de intercambio y por otro lado, y dando respuesta al 
comentario del representante del Partido Revolucionario Institucional, en el sentido de dar los 
elementos necesarios, yo considero, me gustaría mejor mandarles escaneada la petición que 
se dirigió al presidente del Consejo, porque aquí en la cuenta en la correspondencia de salida, 
creo que es muy breve la síntesis que se hizo, para que les quede mayor claridad sobre cuál 
fue la petición, en qué términos se formuló la petición y con todo gusto, yo podría hacer llegar 
esta nueva petición al área ejecutiva, como bien lo señala que sería, entiendo al secretario 
ejecutivo que es el que maneja las partidas presupuestales, de cuánto hay de presupuesto para 
esta Comisión, que fue la petición que hizo el representante de Movimiento Ciudadano, con todo 
gusto para hacérselo llegar y les trasmito este oficio, que se envió al presidente, con copia al 
secretario ejecutivo y en el sentido de finalmente, como se los señale en la sesión anterior, no 
hay un presupuesto para viajes de los partidos políticos, en otro apartado que no sea ese viaje 
que se presupuestó en la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. Entonces, de pronto, 
erogar algún recurso que no esté presupuestado, para darle seguimiento a varias de las 
actividades que se tienen en este programa anual de trabajo, si bien no hay necesidad de ejercer 
un recurso para estar yendo a Aguascalientes o a Zacatecas o a algunos otros lugares, yo 
transmitiría la petición al área ejecutiva y también les ofrezco la copia de este oficio, para hacer 
un análisis de lo que es el ejercicio del gasto público, para poderlo traer a otra sesión de la 
mesa. Adelante representante, perdón tiene el uso de la voz el representante de Movimiento 
Ciudadano, del Partido Revolucionario Institucional y Partido Verde, adelante por favor". 	 

El representante suplente de Movimiento Ciudadano comenta al respecto: "Mi mención al viaje 
a Estados Unidos, fue eminentemente ilustrativo. No quiere decir que yo esté criticando la 
necesidad de que representantes de partidos y consejeros vayan a observar una democracia 
tan avanzada como la de Estados Unidos, líbreme Dios, yo sería incapaz de hacer una crítica 
en ese sentido, simplemente me estoy refiriendo a un rubro específico, al rubro específico de 
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viajes de observación a organismos electorales, punto. No estoy criticando, ni estoy pidiendo 
que se pueda eliminar el turismo, perdón los viajes de observación. No hay nada más alejado 
de mi intención, si así se entendió, yo suplico que se borre mi intervención del acta y se 
puntualice que yo lo señalé, de una manera enunciativa. Sería lo mismo, que en la partida de 
¿cómo le llaman? eventos de ceremoniales, que se ponga, vamos a comprar tres botellas de 
vino blanco, porque vamos a servir un brindis, entonces, se pone la partida de gastos de 
ceremonial y cuanto tenemos todavía en esa partida para poder disponerla, entonces, aquí lo 
mismo es, hay partes o hay partidas en las cuales se puede incluir las visitas de observación a 
los organismos similares. ¡Si! o si no hay, bueno pues ni modo, pero si hay, no quiere decir que 
sea necesariamente una partida de esta Comisión. Hay rubros generales, el presupuesto no 
llega, no es tan prolífico, de bajar al detalle de todas las actividades, sería lo ideal, pero no creo 
que tengamos la capacidad de hacer un presupuesto tan bueno para decir, el día veinticuatro 
de junio, el mero día de San Juan vamos a gastar unos trecientos cincuenta pesos en ir a la 
presa, o el día quien sabe que de octubre, vamos a gastarnos tanto en el famoso desfile de la 
renovación del fuego simbólico, ahí el rubro general y en ese rubro general caemos; yo no estoy 
pidiendo que se revise, bueno, también sería que se revise por parte de la Comisión Ejecutiva 
cual va ser el presupuesto que va manejar esta Comisión, pero que se revise en este momento 
en que partidas del Instituto puede caber los viajes de observación, no específicamente de los 
partidos políticos, sino, también de los partidos políticos". 	  

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Tiene el uso de la voz el representante del Partido 
Revolucionario Institucional". 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional manifiesta: "Sí, muchas 
gracias. Mi comentario anterior no lo quise tocar en el momento, el oficio. Porqué me quedé 
pasmado. Primero, sigo insistiendo, cualquier actividad posterior a la aprobación del 
presupuesto quedaría fuera en razón de la respuesta, la transcrita, no sé si sea la correcta y si 
esta es la respuesta correcta, ningún programa de las comisiones cumple, ninguno está 
diseñado por resultados, ninguno. Dice, "que indique si es público... realizando adecuaciones y 
en su caso la forma en que se reserve la justificación correspondiente, informando que no es 
factible llevar a cabo adecuaciones al presupuesto de egresos del Instituto para el ejercicio fiscal 
del presente año, en virtud de que el presupuesto se tiene que ejercer en cumplimiento a las 
actividades planteadas", esta es una Comisión creada después, que creo que también ya 
planteo su programa, "relacionadas con los programas presupuestales", claro que tiene que ser 
todo. En este sentido no habría posibilidad de todas las modificaciones al presupuesto que 
hemos hecho ya, de enero a esta fecha, ya se han hecho modificaciones presupuestales y yo 
nunca vi la justificación del ejercicio por resultados. En todos los formatos que nos han pasado 
en las comisiones de pleno no existe esa justificación. "Asimismo, el ejercicio está basado en 
programas de gestión de resultados", sí yo quisiera, si los programas de todas las comisiones 
pasan por este tamiz, ninguno estaría aprobado. "El cual tiene como finalidad verificar el 
adecuado cumplimiento de las actividades planteadas". Esta Comisión especial se crea 
posterior a la aprobación del presupuesto y en un transitorio se dice, que se le instruye al 
Secretario Técnico que tendrá que hacer las adecuaciones para efecto del funcionamiento de 
esta Comisión y si un representante de un partido o un consejero pide una actividad y aquí se 
discute y se aprueba, la respuesta creo que no va ser la correcta, que no es el caso todavía la 
aprobación, simplemente fue la consulta, pero esta respuesta de veras me preocupa que se 
esté dando en un mandato que hizo el pleno, que él debe verificar, yo quiero ver, ¿qué verificó? 
En el oficio hicimos este ajuste, hicimos este análisis y no alcanzó. Pero nomás decirme que 
dogmáticamente porque el presupuesto por la ley de control del ejercicio del gasto público, es 
por resultados, cualquier modificación que se ha subido a pleno después de enero no tiene 
ninguna justificación, en razón de la propia justificación. Yo le pediría respetuosamente, que se 
le gire oficio señalando el análisis que hizo, las partidas que analizó, ¿dónde están los seis 
millones? ¿dónde los va a destinar? porque eso está en los informes que suben al pleno, no me 
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lo inventé. Va a ver reajuste presupuestal y ahí yo quiero ver y me voy llevar esta joyita al pleno 
para explicarle, mire como están respondiendo, como quieren en pleno hacer un ajuste 
presupuestal, como nos lo están llevando, de los que nos han llevado de enero a la fecha, no 
va a tener sentido, con esta respuesta y no es por el asunto en sí. Esto es, si van los partidos o 
no, a mi lo que me preocupa que esta sea la tendencia de respuesta a una Comisión tan 
importante como esta, donde los partidos políticos veo que se esmeraron porque veo el nivel 
de representantes que dieron, veo la importancia de esta Comisión, hasta como la integraron, 
hubo toda una parafernalia en su instalación, que no se dio en todas las comisiones por la 
importancia que esto lleva y una respuesta tan pobre como está, nomás porque, en el oficio, 
entonces yo diría. ¿Cómo le giraron el oficio? Debieron haber señalado, debe haber 
lineamientos para solicitud de ampliación presupuestal, que debe cumplirse en cada oficio y 
efectivamente en el oficio decirle, está es la actividad, está es la meta, esté es el resultado 
esperado, esté es el indicador de medición. Características que debe llevar, todo ejercicio 
presupuestal y que espero que se lo hayan remitido en el oficio para que él de esta respuesta, 
y por otro lado, me preocupa mucho también, aquí se está discutiendo un tema de esta 
Comisión, el representante de Movimiento Ciudadano, puso un ejemplo y me parece muy 
desafortunada la respuesta dada por el doctor, de que él no estaba de acuerdo, ya eso me 
preocupa, en una Comisión, donde está tiene que, si él quisiera que no está de acuerdo en este 
tipo de turismo, no es turismo y si así lo están diseñando me preocuparía más. Sería o no, 
turismo electoral, con base a las metas, los objetivos, que claro que debe llevar objetivos que 
perseguir en la visita, no nomás es ir por visitar, y si ese es su criterio, pobre criterio y que en 
esta Comisión venga a decir y no en aquella, que si quieren, se quite porque el no estuvo de 
acuerdo, me parece desafortunadísima su intervención en ese sentido, y que pobre, ya lo 
estaremos discutiendo, no es motivo, yo pido, una moción en esta comisión para que se 
circunscriba y ya yo tocar el tema en asuntos generales en aquella Comisión, de que el 
comentario que hizo el doctor en esta, pero por lo pronto yo circunscribirá a que se vuelva a 
reencauzar la solicitud y que se le diga al secretario, ¿Cómo la quiere, la solicitud? Para que no 
nos esté respondiendo de esta forma. Gracias". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Pidió el uso de la voz, el representante de Movimiento 
Ciudadano, posteriormente el consejero Rionda". 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano argumenta: "Perdón, en mi intervención 
también solicite que esta Comisión, dirigiera atento oficio para buscar participar en Zacatecas y 
no se me dió respuesta". 	  

En seguida, la presidenta de la Comisión manifiesta: "Si quiere hacer uso de la voz, señor 
consejero, con todo gusto ahorita doy la respuesta". 	  

El consejero Luis Miguel Rionda Ramírez comenta: "Para alusiones personales, quiero emitir 
una respuesta a lo que el señor representante del PRI ha afirmado. Me parece a mí también 
que es sumamente preocupante que se caricaturice una intervención mía, previa, donde yo 
nunca dije, que yo nunca estuve de acuerdo con un viaje equis, lo que yo dije exactamente fue 
que nunca me han parecido adecuados los viajes de turismo electoral y perdón señor 
representante, pero en ocasiones, esto a mí me ha constado, en otros viajes previos de que 
muchas veces se va únicamente a pasear. No hemos recibido nunca un informe por parte de 
un representante de partido, qué es lo que se fue a observar, cuáles fueron las actividades 
realizadas, a que casillas se acudió o a qué sesiones de qué consejo se acudió, eso no lo hemos 
recibido. En cambio, los viajes de observación electoral que hemos realizado los miembros de 
este Instituto, hemos emitido de cada uno de ellos un informe pormenorizado de las actividades 
que se han realizado, eso sí es observación electoral y se lo digo yo con conocimiento de causa, 
porque yo fui observador por muchos años. Yo fui coordinador de Alianza Cívica en el estado 
de Guanajuato, se cómo se emite un informe y los tengo yo, incluso en internet, informes de 
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observación electoral de múltiples elecciones en las que yo fui a observar y como se tienen que 
emitir esos informes. Ese tipo de informe son los que realmente ponen en evidencia, si el viaje 
de observación fue efectivo, si tuvo algún tipo de resultado, si tuvo una consecuencia tanto para 
el observador como para la institución y no nada más a acudir y ya, desentenderse, porque yo 
quiero preguntar si existe, si se cuenta en este Instituto o en los archivos de los partidos con un 
solo informe emitido por un representante de partido". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Si me permiten, ahorita tomó nota de las intervenciones. 
Pero para dar respuesta a la petición de Movimiento Ciudadano en el sentido de la acreditación 
para la elección de Zacatecas, petición que me señaló ahorita el representante que deje sin 
respuesta. Efectivamente, también se giró un oficio por parte de esta Comisión, para el Instituto 
Electoral de Zacatecas, para pedir que se invitara a esta Comisión y estamos a la espera del 
oficio de respuesta de Zacatecas, que me parece que llegó directamente al Presidente, lo 
estamos monitoreando para informarle de esta invitación, ya de manera formal a todos los 
representantes en esta mesa. Perdón representante por haber omitido darle respuesta a este 
cuestionamiento. ¿Quien solicitó el uso de la voz? Entonces, tiene el uso de la voz el 
representante del PRI, el PRD, Partido Verde y Movimiento Ciudadano, adelante por favor". --- 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta: "Muy rápido, lo 
que pasa es que a lo mejor no está muy adentrado en lo que es el trabajo de un Instituto el 
doctor. Y creo que ahí es donde debemos de hacer algunas reflexiones. Tengo entendido y si 
me equivoco me corrige, el viaje para observación electoral en el extranjero es de la Comisión, 
los informes son de la Comisión, sería absurdo, que de manera individual se estuviera 
requiriendo un informe. Me parece hasta patético que se comente y no lo estoy caricaturizando, 
es mi opinión y creo que no es la mesa, porque esto creo que lo debemos discutir en aquella 
Comisión y retomar nuevamente y ver la calificación de turismo electoral, vuelvo a insistir, se da 
en razón de los productos y quien está presidiendo aquella Comisión, debe poner los 
parámetros y debe poner los indicadores y debe generar el proyecto de informe, esa es su 
chamba, así es institucionalmente, no va a generar un informe el, y yo. Si acaso yo lo tendré 
que informar a mi partido político, no le tengo que venir a informar al doctor, el institucional, que 
lo haga la Comisión, el individual que cada quien a su instancia lo tenga que hacer. No es el 
ejercicio. Ahora, todas estas reflexiones tienen que ver mucho y ya se va a venir el próximo año, 
el presupuesto y ahí estaremos dando estos comentarios, porque me parecen 
desafortunadísimos, que previo se discuta y se llame otra vez y vuelvo insistir en que es turismo 
electoral, yo creo que no lo es, sí se genera un compromiso, una metodología de trabajo, 
indicadores por resultados y eso lo tendrá que hacer la Comisión con su secretario técnico, ese 
es institucional, no es un asunto individual de partidos políticos y por lo que respecta a su 
opinión, no la puedo descalificar, efectivamente él tiene todas las capacidades para afirmar que 
se debe hacer en una visita de este tipo y creo que será muy interesante que la hubiese vertido 
en la mesa o la vierta en la mesa, para que podamos crecer como institución y efectivamente 
como institución se esté dando informes, de lo que se hace en estas visitas electorales, y 
también quiero abonarle que cuando estuve en esta representación cuando el Presidente era el 
Doctor Hernández Ornelas, si había un compromiso institucional, había un programa guiado y 
definido por la Comisión, previamente aprobado por la Comisión y lo iba evaluando y no había 
posibilidad de despegarse del programa, las que yo asistí, a diferencia de las que asistió el 
licenciado en este Instituto, fueron eminentemente de trabajo". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Tiene el uso de la voz representante del Partido de la 
Revolución Democrática". 	  

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática manifiesta: "A mí me 
parece bastante agresivo el tono en que se dirige el consejero hacia los partidos políticos, me 
parece que merecemos un respeto y me parece que, si tiene que precisar a algún partido político 
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debiera hacerlo, toda vez que yo no pondría o no debería poner la calidad del consejero Luis 
Miguel Rionda, igual que los otros dos compañeros, Santiago y la compañera consejera. 
Entonces, hay que distinguir, porque yo me siento agredido por las respuestas que da el doctor, 
toda vez que se ve a los partidos políticos de manera peyorativa, descalificándolos, y otra cosa 
que me preocupa es, pareciera que aquí estamos en una rebatinga por el presupuesto porque 
así se ha canalizado, si hay o no recursos, nosotros y lo he dicho y lo vuelvo a reiterar, por lo 
que respecta a mi partido, sólo estamos pidiendo que como parte de la Comisión podamos 
conocer los programas, los eventos y desde luego cumplir en cuales instancias con la respectiva 
reglamentación que se tiene que hacer, más allá de inclusive, si hay seis millones de ahorros 
del año pasado, que luego se regresan al ejecutivo, que si están o no están, más allá de eso, 
yo creo que hemos estado desperdiciando mucho el tiempo de esta Comisión, me sentí un poco 
lento en función de cómo el entusiasmo con que acudí yo a esta Comisión, el día que se integró 
la Comisión, con los asistentes, los invitados y todo el protocolo que se dio y, sin embargo, es 
poco lo que hemos dado, dado que se dice que es por producto, resultados, programas. 
Conozco el informe, conozco perfectamente las adecuaciones que pretendía Santiago López 
en el plan de trabajo. Sin embargo, yo no veo que se esté trabajando y además créanmelo, que 
me comprometo a poner la pila, aunque creo que es, como hay tantas o varias comisiones, cada 
quien tenemos un pedazo de la Comisión. Aquí el licenciado representante del PRI, está en el 
pleno. El representante de Morena tiene más rato, creo que es parte del inventario del IEEG. 
Sin embargo, yo me comprometo a perdón, perdón de Movimiento Ciudadano, corríjase por 
favor en el acta, disculpe usted Contador, es mi ignorancia, yo si quisiera pedirle al consejero 
Luis Rionda mayor tolerancia y sobre todo mayor respeto cuando se refiera a los partidos 
políticos, yo soy orgullosamente fundador de este partido y de anterior, tengo treinta años en la 
profesión de los partidos políticos, no vivo de ello y tampoco he buscado ser parte de Gobierno 
del Estado, he estado en un puesto de elección popular, que no es estar buscando una carrera 
dentro de Gobierno del Estado, en los partidos políticos es donde yo he hecho carrera. Sin 
embargo, sí reitero, vámonos hablando con más respeto, somos parte de una Comisión, los 
representantes de los partidos y los consejeros electorales, qué, además, a mí se me hace que 
tenemos que entender que somos parte de la Comisión ambos. Yo he dicho, los partidos 
políticos en estos órganos como a nivel federal, se cometió el exceso de con tal de cerrarle la 
puerta al PRI, que tenía toda la oposición, menos que los representantes que tenía el PRI dijo, 
bueno que no tengan voto los partidos políticos, insisto, que eso fue un exceso ya, porque hoy 
venimos aquí, podemos debatir con dos horas de argumentos, con los mejores argumentos, no 
quiere decir que ustedes consejeros no los tengan. Sin embargo, ahí nos hacen horas de 
discusión y a la mera hora los únicos que votan son los consejeros ciudadanos, consejeros 
electorales ahora, por cierto, que costó mucho en Guanajuato convencerlos, de que tenían que 
ser consejeros electorales y no ciudadanos, y me parece que es el cambio que hay que 
entender. Somos parte de la Comisión, los representantes y los consejeros y por lo tanto pido 
que nos dirijamos con respecto para que no haya ese tipo de agresiones e insultos. Al menos 
así lo veo yo, a los partidos políticos y por último quisiera comentar que también el hecho de 
que uno argumente aquí cosas. Yo esperaba presidenta, yo esperaba un informe respecto 
también a lo que uno propone. Yo le propuse si no mal recuerdo, no lo veo en el acta a lo mejor 
no es de importancia, yo propuse que inclusive los spots o como les llamen ahora, en la 
televisión o en el radio, tuviéramos o hiciéramos un intento de cambiarlos, no se necesita más 
recursos porque es la discusión otra vez, no hay recursos, pero sigue estando en el radio ese 
programa, yo lo sigo oyendo, ayer, hoy, en la tele, en la radio, de la elección pasada, vamos a 
cambiar eso, pautas para que promovamos el voto de los guanajuatenses en el extranjero. Esa 
sería una aportación, lo dije, lo comenté y no se ha dado respuesta, a lo mejor no es cosa de 
hacerlo al otro día, pero por la importancia que tiene si es necesario que la Comisión 
correspondiente y a lo mejor eso se va a contestar, es que no le corresponde a esta Comisión, 
ya hicimos el trámite, mandamos el oficio, pero hay que esperar que la Comisión lo haga, yo, 
quisiera que fuéramos más productivos en función de ello. Por el momento sería mi intervención. 
Gracias". 	  
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A continuación, la presidenta de la comisión comenta: "Tiene el uso de la voz la representante 
del Partido Verde Ecologista de México". 	  

La representante propietaria del Partido Verde Ecologista de México menciona: "Gracias, de 
hecho, yo no quería intervenir en esta discusión por que no estuve en la Comisión pasada y no 
supe cuál fue la propuesta específica que hizo el contador Mata, pero, si quiero aclarar también 
el tema los informes. Yo he estado, he participado también en los viajes que se han hecho en 
el seno de la Comisión de Prerrogativas, y siempre se acuerda que el informe se haga por vía 
de la Comisión, porque es lo más institucional. Los representantes pudiéramos hacer nuestro 
propio informe, porque tampoco nos lo impiden y presentarlo. Pero finalmente se reviste mejor 
si es un informe que es revisado por todos, incluso se circula, se revisa, se pueden hacer 
aportaciones y este informe se presenta ante el pleno del Consejo, para dar a conocer cuál fue 
el resultado del viaje. Porque de ninguna manera se trata de turismo, de ninguna manera son 
viajes divertidos en los que se conoce ningún lugar, monumento o el lugar clave de ahí, y no, 
no son de viajes divertidos, son viajes de mucho trabajo y me parece que debemos tener 
cuidado. Coincido con el representante del PRD, que, si debe de haber este respeto hacia los 
partidos políticos, porque en principio yo creo que ninguno de los que estamos aquí como 
representantes necesitamos del presupuesto del Instituto, para ir a Aguascalientes o Zacatecas. 
Estamos hablando de lugares que están a menos de una hora o a lo mucho dos. Entonces, no 
creo que vaya por ahí en la propuesta que hace el contador Mata. Y segundo, debemos de 
cuidar que sí el Instituto es el árbitro de la contienda electoral, pues que no haya estas muestras 
de que hay una animadversión hacia el comportamiento los partidos políticos, que de alguna 
manera se nos considere como que somos oportunistas o aprovechados, porque esto pone en 
tela de juicio el comportamiento del mismo Instituto. Y si el mismo árbitro nos está descalificando 
constantemente. Si me gustaría que se midieran y se dieran las respuestas conforme a las 
propuestas que fueron planteadas y si en todo caso alcanza el presupuesto o no, eso ya sería 
cuestión de verlo directamente con el secretario que dio la respuesta y ver si se hace otra 
propuesta. Pero finalmente, sí cuidarnos en nuestras formas de dirigirnos y de nuestras 
respuestas, por favor. Hago la misma petición que el PRD". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Tiene el uso de la voz el representante de Movimiento 
Ciudadano". 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano manifiesta: "Gracias presidenta, yo 
suplicaría al consejero Luis Miguel Rionda, que se aviente un clavado a los informes que se han 
presentado, yo personalmente participé en el primer viaje de observación, programado por el 
IEEG. Fuimos una comisión exclusivamente de dos personas, fuimos el presidente Hugo 
Villalobos y yo, a un viaje de observación a las elecciones en Yucatán. Por instrucciones del 
presidente, se me ordenó que yo hiciera el informe del viaje de observación. Entonces, yo invito 
al consejero Rionda que se dé una sumida, y a lo mejor allá encuentre en los archivos perdidos, 
el informe de ese viaje de observación que yo tengo entendido, que fue el primer viaje de 
observación organizado por el IEEG, y suplicaría al consejero Rionda, que se dé una metida 
cuando menos a las últimas revistas de PAIDEIA y revise detenidamente el informe que 
acompañaron con fotos, por cierto, sobre el viaje a Paraguay, creo que, si la revista PAIDEIA 
es un producto institucional del Instituto, lo menos que pueden hacer los señores consejeros y 
más si participan en el Consejo Editorial, es conocer el contenido de la revista, y entonces, yo 
invitaría atenta y respetuosamente al consejero Rionda a que revise el contenido de la revista 
para que vea que, si se informó por parte de la Comisión del viaje a Paraguay y que revise el 
informe del primer viaje electoral, porque el informe yo lo redacte personalmente, y por otro lado 
nuevamente suplico, que un comentario que era eminentemente de carácter ilustrativo, hayan 
generado esta discusión, muy rica, por cierto, pero era más para ilustrar". 	  
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La presidenta de la Comisión comenta: "Gracias a las participaciones de todos los 
representantes. Creo que habría que volver nuevamente al origen de esta discusión y fueron 
concretamente las peticiones de asistencia a la jornada electoral de Aguascalientes y de 
Zacatecas. Entonces, en ese sentido como ya lo vieron ustedes en la correspondencia que se 
emitió por esta Comisión, está la petición tanto a Zacatecas como a Aguascalientes, de que nos 
giren la invitación. De Zacatecas me parece que enviaron la respuesta al consejero presidente 
y estamos rastreando, estamos estableciendo contacto para que nos manden un programa. Es 
importante señalar sobre ese tema que me gustaría que nos hicieran llegar a la Comisión, ya 
sea a una servidora, a través de correo electrónico o del secretario técnico de esta Comisión 
los nombres de las personas que en su caso asistirían y una copia escaneada de su credencial 
de elector, para hacer la acreditación o la lista de las personas que asistirían de los partidos 
políticos, por un lado, por otro lado creo que no es el ánimo al menos de una servidora, tener 
animadversión hacia ningún partido político, creo que el debate que se de en esta o en cualquier 
mesa, creo que es muy rescatable siempre y cuando se dé con el respeto debido, eso me queda 
muy claro, por supuesto que sí. Entonces, simplemente para que, a lo mejor, digo no voy a 
hablar en nombre del consejero Rionda por supuesto, pero creo que el sentido siempre debe 
ser con respeto, yo no sentí alguna falta, pero si ustedes así lo sintieron, yo lo puedo entender. 
Creo que ya no valdría la pena enfrascarnos en esto, efectivamente la otrora Comisión de 
Fortalecimiento al Régimen de Partidos Políticos daba los informes. Creo que ya no es materia 
de este debate, creo que yo les pediría dejarlo aquí, creo que tienen la razón en el sentido de 
conducirnos con el respeto debido y vuelvo a repetir no es mi postura de tener ningún tipo de 
animadversión hacia los partidos políticos como lo señaló la representación del Partido Verde. 
Entonces, para hacer esa acotación. Por otro lado, para dar respuesta a los planteamientos, 
también del Partido de la Revolución Democrática, si se está trabajando en esta Comisión. 
Efectivamente en la sesión de instalación hubo mucho protocolo, pero si se está trabajando en 
esta Comisión y efectivamente la petición que usted hizo de cambios de spots, se está 
trabajando con la persona del área de Comunicación y Difusión, sobre la estrategia del voto en 
el extranjero, entre otros, cambios de promocionales. Entonces, esto conlleva un trabajo de 
escritorio, una presentación a los consejeros y darle seguimiento. Entonces en ese sentido, le 
regresamos un primer trabajo, los consejeros y consejeras y bueno es simplemente para que 
sepa, si se le está dando este seguimiento a esta actividad y está así ya aprobado en el 
programa anual de trabajo. Y también hacer la precisión, finalmente nosotros somos un Instituto 
electoral, un órgano administrativo creado por la Ley. Finalmente, si los partidos no tienen voto, 
escapa a nuestra competencia, creo que eso es muy claro. Entonces, simplemente para hacer 
ese señalamiento, porque finalmente esta Comisión, los productos de esta Comisión, las actas 
que surgen de estas Comisiones, son públicas y en ese sentido tiene acceso cualquier 
ciudadano. Entonces, para hacer esa precisión que no todos tienen la preparación o la 
experiencia o el conocimiento en la materia, también para toda la gente que nos puede seguir 
en nuestras páginas o en redes, para hacer esa precisión. Nosotros no somos quien les 
quitamos el voto a los partidos políticos, son los propios partidos políticos en el Congreso del 
Estado en este caso. Creo que hay que ser muy precisos, muy puntuales y bueno, yo les pediría 
cerrar este debate, que como bien lo señala el representante fue abierto por equis razón, pero 
bueno yo llevaría, como ya llevé la petición originalmente. Vuelvo a retomar esa petición con 
todas las aportaciones de esta mesa, escuchamos el audio de la sesión pasada para retomar 
las ideas, que a mí no se me escape ninguna. Entonces, en ese mismo sentido fue la primer 
petición, que se dirigió al consejero presidente. Entonces, en el mismo sentido va a ser esta 
nueva petición, pidiendo todas las explicaciones que ya se puntualizaron en esta mesa. Y me 
pidió el uso de la voz el consejero Santiago, adelante por favor". 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta comenta: "Gracias presidenta, de verdad yo 
lamento que esta temática se haya dirigido hacia donde se dirigió, pero si debo decir enfática y 
categóricamente, que yo en ningún y hablo por mí exclusivamente, no puedo hablar por nadie 
más, en ningún momento he descalificado a nadie, ni mucho menos a representantes de los 
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partidos políticos. Los partidos políticos son parte integrante muy importante de esta institución 
y por ende deben de tener un involucramiento y una participación muy intensa. Creo que 
nosotros como consejeros y los demás funcionarios en mi opinión, tendrían que actuar en 
consecuencia en ese sentido. Este tema del presupuesto y las visitas de observación que se 
han manejado y que ha estado inmerso, a mí me parece que tenemos que abordarlo de manera 
directa, clara y contundente para resolverlo, como deba resolverse, de tal manera que no haya, 
ya lugar a dudas, a cuestionamientos, a señalamientos, etcétera. Ya son dos sesiones dónde 
es parte del tema, que ni siquiera está en la agenda de la sesión, pero ya está inmerso y eso 
no implica que no lo debamos de abordar, yo lo que me permito sugerir y en función de esto 
que sigue presente, es que podamos proponer una mesa de trabajo los integrantes de esta 
Comisión, pero que además, invitemos al consejero presidente y a los demás consejeros 
electorales que aunque no integran la Comisión, y con las áreas ejecutivas del Instituto, con el 
secretario ejecutivo para abordar el tema del presupuesto y de la programación de las 
actividades que en esta comisión se han planteado. Yo, en la última sesión propuse dos líneas 
de acción, que se están trabajando, cursos y seminarios para involucrarnos en el tema del voto 
en el exterior y luego también para ubicar a los guanajuatenses en el extranjero, por un lado, 
pero también, propuse un programa de promoción, porque el programa que se había propuesto 
decía programa de promoción del voto, para promover el voto los guanajuatenses en el 
extranjero, pero yo le decía, que en este momento no vamos a promover el voto, lo que tenemos 
que promover es que los guanajuatenses se incorporen a la lista nominal, tramiten su credencial, 
tengan su credencial para votar y por eso lo tenemos que hacer posible, de manera 
evidentemente coordinada con el Instituto Nacional Electoral y eso incluso, no se había 
planteado en el proyecto para el Consejo General. El proyecto de esta Comisión que se aprobó 
en el Consejo General, yo lo plantee en la propia sesión del Consejo General y así se incorporó 
y se aprobó de tal manera que, si se está atendiendo ese planteamiento, que fue digamos 
complementario, a lo que ya se había propuesto por parte el representante del Partido de la 
Revolución Democrática. Pero, por otro lado, también en relación a ese programa de promoción 
del empadronamiento y otras acciones que podamos plantear y que requieran recursos, 
tenemos que ver justamente en el presupuesto institucional y de los recursos, que, aunque ya 
están allí establecidos como los spots en radio y televisión, que son tiempos oficiales y que hay 
que aprovecharlos en los propósitos y los objetivos institucionales, bueno tendremos que 
hacerlo en consecuencia. Entonces, en concreto lo que yo planteo, lo que yo propongo es que 
promovamos a partir de esta Comisión, llevar a cabo esta mesa de trabajo donde el tema sea, 
los proyectos y programas de esta Comisión y la posibilidad de, como pueden atenderse 
presupuestalmente. Sin duda que, el presupuesto no es estático, no solamente lo que se 
aprueba en un momento dado y que ya no se puede mover, eso no es así. El presupuesto puede 
tener adecuaciones, tener cambios debidamente justificados, sustentados, argumentados y más 
aún cuando eventualmente sí se trata de aprovechar recursos, que de otras partidas no se han 
estado ejerciendo. Yo, solamente lo propongo en función de los objetivos, proyectos y 
programas de esta Comisión y que en una mesa con toda la libertad y con toda apertura que 
siempre hemos tratado este nuevo grupo de Dirección de esta institución, pues hacerlo con toda 
apertura y, con toda libertad y con todo respeto a los representantes de los partidos no tendría 
por qué modificarse; y si los representantes de los partidos se han sentido agredidos, aunque a 
mí no me competa, institucionalmente yo si les ofrezco una disculpa. Muchas gracias". 

La presidenta de la Comisión comenta: "Había pedido la voz, adelante representante". 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta: "Si nada más, 
para sumarme a su petición presidenta en ese sentido. Sin embargo, de no dejar por alto 
también el comentario de Santiago, si es necesario y yo decía que mi comentario inicio en que 
me preocupa, que te contestó, te archivo y se acabó, ¡no! que si necesitamos ver de aquí a 
diciembre, la posibilidad de en aquellas metas que si requieren presupuesto, que se defina y 
porque sería iluso y deberás frustrante como lo dijo el representante del PRD, que con bombo 
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y platillo se integró esta Comisión y que por un factor administrativo sólo haya sido eso, me 
preocupa que sólo haya sido un ejercicio rimbombante, cuando la importancia que reviste la 
Comisión y la asistencia al evento refleja la expectativa que la Comisión tiene en el pueblo 
guanajuatense. Entonces, es una parte muy importante que creo que tendríamos que reforzar 
en crear conciencia en que no es solo un ejercicio administrativo, y ya pasó, sino que si 
tendríamos que de manera sería plantearnos por bien de cerrar en diciembre con buenos 
dividendos en esta Comisión y no solo un acto de sesión por sesión y de informar por informar, 
me queda claro la complejidad porque no está en las manos de esta comisión perse el tema, es 
un tema nacional y que es donde necesitamos tener con mayor creatividad, con mayor impulso 
del propio Instituto, algunos temas que tengamos que meternos a veces hasta con calzador en 
la vida nacional del tema, porque está en la nebulosa, está perdido y creo que por llevar a buen 
puerto este tema si necesitamos. Yo, insisto en el planteamiento de la aversión manifiesta del 
Doctor, se tendrá que tratar el tema en la Comisión donde él tendría, hasta a lo mejor que 
replantearse, si la quiere seguir presidiendo, porque la salida de la compañera Vanessa muy 
molesta, la manifestación del PRD, de la aversión que el manifiesta hacia los partidos políticos 
a mí me preocupa y lo manejo para que se lo comenté al señor presidente del consejo, la 
discusión que aquí se entabló en razón de una actitud de rechazo hacia los partidos políticos 
manifiesta por quien preside que nos va fortalecer. El que debería de estar peleando en esta y 
en todas las comisiones, es lo contrario y no venir a afirmar que sólo pasean los partidos 
políticos. Claro que va a decir que no, pero ahí está la grabación que en Youtube estaremos 
reproduciendo claro. Pero si me preocupa y me sumo al exhorto que usted hace y de Santiago. 
Yo, creo que la molestia no es que nos digan perro, sino la perra forma en que nos lo dicen. Me 
explico, en este sentido y conducirnos, yo de antemano también, haré un ejercicio reflexión, 
porque también creo que a veces tengo intervenciones que generan este tipo actitud y yo en lo 
personal haré un ejercicio reflexivo, pero comunicarles a ustedes y a todos sus compañeros que 
siempre es una actitud propositiva de tratar de abonarle a los temas y que a la mejor al veces 
le abono de manera muy fuerte y que trataré de suavizarlo pero son con la mejor intención del 
Partido Revolucionario Institucional de fortalecer este Instituto. Muchas gracias". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Gracias, tiene el uso de la voz el consejero Rionda, y 
posteriormente el representante de Movimiento Ciudadano, adelante por favor". 	  

El consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez comenta: "Yo quiero retomar precisamente 
esta última intervención del señor representante, en efecto puedo yo reconocerle que tuve un 
exabrupto, pero también hay que reconocerle que el respeto tiene dos vías y que las 
insinuaciones o afirmaciones contundentes que en ocasiones se han hecho en esta mesa, pues 
hacen reaccionar a cualquier persona, sobre todo a quien van dirigidos. Yo quiero garantizar a 
ustedes, que el respeto a los partidos yo lo tengo muy claro, yo lo he profesado desde inicios 
de mi vida profesional, yo no tengo ningún problema con los señores representantes, con los 
partidos que representan, de ninguna manera tengo yo algún tipo de aversión. Esa palabra 
también es suya señor representante, yo nunca he expresado un rechazo o una condena hacia 
ningún partido político, por supuesto que no, eso yo lo niego con vehemencia. Si se sintieron 
agredidos, tal vez también por mí propia expresión, digamos, como reacción a lo que yo 
considere una falta respeto hacia mi persona, les pido una disculpa. Pero sin duda que somos 
seres humanos, yo soy un ser humano y tengo reacciones y tengo también mis convicciones. 
Tal vez, algunas de ellas equivocadas, puedo reconocerlo, cualquiera de nosotros podemos 
equivocarnos, en razón de una creencia, una ideología. Pero yo, también tengo ese derecho a 
cometer equivocaciones, de ninguna manera y lo insisto, no pienso yo, aprovechar mi estancia 
aquí en el instituto, para tratar de hacer algún daño al sistema de partidos, no, al contrario, todo 
lo contrario, mi compromiso personal y esto lo he manifestado por escrito y públicamente, es 
con la democracia y el sistema partidos, y hasta donde este a mi alcance, yo voy a colaborar, 
para reforzar este sistema, que sigo pensando que es de lo mejor, dentro de los esquemas 
democráticos lo mejor que nos hemos podido dar y en México, hemos sufrido muchísimo para 
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tener un auténtico sistema de partidos, que debemos cuidar y que tenemos que estimular, 
porque la mejor vía, para la participación política de nuestra gente y bueno pues sencillamente 
lo pongo sobre la mesa, una disculpa si se sintieron ofendidos, retiro mis palabras si ustedes 
gustan, pero también entiendan que no soy un robot, soy una persona de carne y hueso y que 
también tengo reacciones". 	  

La presidenta de la Comisión argumenta: "Adelante representante, por favor". 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano señala: "A veces mi personal estilo, lástima 
pieles muy sensibles, yo ofrezco disculpas, pero es estilo; y chango viejo es difícil que aprenda 
maroma nueva, esto lo digo por lo chango, no por lo viejo. Pero, yo quiero recordar que en la 
sesión de instalación de esta Comisión y previendo precisamente que hubiera deficiencias 
presupuestales, yo me dirigí personalmente al presidente de la Comisión del Congreso del 
Estado, el Diputado Éctor Jaime, me dirigí a la Diputada Libia, que es la presidenta de la mesa 
directiva y me dirigí al Diputado Isidoro Bazaldúa, diciéndoles: señores diputados, es posible 
que este Instituto no tenga presupuesto, por lo tanto, vayan siendo generosos y entiendan el 
momento histórico de esta Comisión y creo que así se rescató y creo que los señores diputados 
así lo anotaron. Entonces, si ya hemos llevado cuando menos la inquietud al Congreso del 
Estado, sobre presupuesto para esta Comisión, no creo que tengamos mucho problema, para 
que, el área ejecutiva, designe, asigne o reasigne presupuesto para todas las actividades de 
esta Comisión. Gracias señora presidenta". 	  

En seguida la presidenta de la Comisión comenta: "Gracias, bueno creo que ya está 
suficientemente discutido el tema. Efectivamente, vuelvo a retomar, no hay por parte de esta 
institución animadversiones a ningún partido político. Creo que como lo señaló el consejero 
Rionda, vivimos en un régimen de partidos políticos desde hace muchos años y creo que no 
hay otro sistema que haya funcionado mejor en el mundo, en general. Entonces, creo que es 
una democracia que merece todo nuestro respeto, así siempre se ha manifestado este Instituto 
Electoral, respetuoso de los partidos políticos, y bueno el debate y los acaloramientos, creo que 
son muy propios de las democracias. Creo que es lo que nos enriquece y bueno yo les vuelvo 
a repetir, yo no me siento aludida ni sensible. Creo que todos los comentarios de los 
representantes, de los propios consejeros, van en ese sentido de abonar y efectivamente, yo 
no me siento aludida por ninguno de los comentarios, porque yo también tengo un tono de voz 
un poco fuerte. Entonces también se puede confundir con falta de respeto, yo no lo veo así. 
Entonces, ofrecerles que vamos a seguir trabajando, hay mucho trabajo en esta Comisión ya 
atrás, se está trabajando con las áreas ejecutivas, con las áreas operativas de esta institución, 
direcciones, áreas de comunicación. Hay mucho trabajo que no se alcanza a ver, pero hay 
trabajo andado. Entonces, simplemente me parece muy buena la propuesta del consejero 
Santiago, para ya agotar con este debate, para generar los programas o los documentos 
necesarios para traerlos a esta mesa y empezar a discutir sobre este tema, ya no sea tema de 
alguna otra sesión que finalmente podrá serlo. Entonces, creo que está suficientemente 
discutido este punto. Se les harían llegar los programas y les solicitó los nombres por favor, a 
mis correos electrónicos, con una copia de su credencial de elector, para poderlos enlistar y 
enviar la comunicación al Instituto de Aguascalientes y al de Zacatecas. Adelante 
representante". 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional manifiesta: "Para ver si 
institucionalmente hubiera apoyo de acreditaciones y seguimiento allá en los institutos". 	 

La presidenta de la Comisión argumenta: "La Comisión, va a dar seguimiento a la acreditación 
o al registro de invitado especial, no sería observador, al menos hasta ahorita, que fue inclusive 
la información que se solicitó, que se manifestó en la sesión anterior. Representante, por favor". 
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El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática comenta: "Yo quiero 
agradecer la intervención y las opiniones de los tres consejeros, la del propio Miguel Rionda, 
sobre este tema. Sin embargo, quisiera pedirle a la Comisión, sobre todo a usted presidenta 
que no pasáramos por alto, la salida de la compañera del verde. Yo, le pediría a usted como 
presidenta de la Comisión, no sé si por escrito o por telefonazo, que pudiéramos hablar con la 
compañera, que se ofreciera una disculpa y que no se dejara así, y sobre todo porque no 
escuchó la declaración del licenciado Rionda y ustedes dos, que yo a la hora de mi intervención, 
precise que no era lo mismo decir los tres. Pero si me preocupa la salida de la compañera y 
ojalá pudiese usted señora presidenta, intervenir al respecto". 	  

La presidenta de la Comisión comenta: "Tiene el uso de la voz el representante de Movimiento 
Ciudadano, posteriormente Nueva Alianza. Perdón solo Nueva Alianza perdón contador". 	 

El representante suplente de Nueva Alianza menciona: "Gracias, una de las mayores 
dificultades que vive nuestra sociedad, es la intolerancia y cuantas expectativas tiene la 
sociedad en este organismo, en ese sentido creo que es muy importante que nuestras opiniones 
siempre estén apegadas a principios institucionales. Me parece que aquí no vale lo que yo 
opino, lo que yo pienso, porque entonces, nos estaríamos olvidando de principios rectores que 
deben de gobernar nuestra relación, nuestra vinculación. De tal manera, que aquí no hay en 
este tipo de escenarios, no hay expertos y no hay gente que sea la que venga a escuchar 
instrucciones, indicaciones, tenemos que vivir un ambiente verdaderamente democrático, de 
otra manera me parece que estos principios rectores, no nos van a permitir construir lo que la 
sociedad misma espera de nosotros como partidos políticos, en este cargo también tan delicado 
y tan complejo como es de consejeros electorales, parece que, si no tenemos esta capacidad 
colectiva de vivir la democracia, la tolerancia y que no es la opinión personal, sino principios 
éticos, los que deben de estar guiando este trabajo institucional, me parece que nos podemos 
perder. Yo, hago votos para que esta experiencia, nos permita aprender a practicar la tolerancia, 
a practicar el aprendizaje colectivo y finalmente a practicar una vida democrática, con el ejercicio 
de las libertades que esto implica. Muchas gracias". 	  

La presidenta de la Comisión manifiesta: "Muchas gracias, bueno creo que este mensaje es 
muy claro. Entonces, ya no hay otro punto en el orden del día. Por favor continúe señor 
secretario con el siguiente punto del orden del día". 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la 
presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las once horas con cuarenta y dos minutos. 

La presente acta consta en diez fojas útiles por ambos lados, la firman la presidenta de la 
Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	  

Ya i Z.pata ópez 	 Esté Van EriciC rillo Werring 
Presi 	a de I Comisión 	 / Secretaria Técnico 
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